
 

 

                                                                          

 RESOLUCIÓN N° 1.420 

La Plata, 11 de diciembre de 2025 

 

 

 

VISTO 

 

La presentación realizada por el Técnico IVANOVIC GONCALVES DA SILVA, CALEI, 

mediante nota SDI N° 4.284/25, quien solicita la matriculación como Técnico en Energías 

Renovables (Plan de Estudio Res. N° 302/12 Y 284/12 – Validez Nacional R.M. N°1466/18- 

R.M. N° 22O6/22 - DISP N°723/22), expedido por la E.E.S.T. N° 4 de Gral. San Martin Plata 

– Pcia. de Bs. As., y 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que la Comisión de Educación del Consejo Superior, ha realizado el análisis pertinente 

a la documentación aportada. 

           

Que la carrera mencionada fue aprobada con su correspondiente Plan de Estudio Res. 

N° 302/12 Y 284/12 – Validez Nacional R.M. N°1466/18- R.M. N° 22O6/22 - DISP N°723/22. 

 

Por ello, el Consejo Superior del Colegio de Técnicos de la Provincia de Bs. As., en 

uso de las atribuciones que la Ley 10.411 le confiere, en sesión de fecha 11 de diciembre 

2025, acta N° 634,                                                    

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Acceder a la codificación del título de Técnico en Energías Renovables (Plan 

de Estudio Res. N° 302/12 Y 284/12 – Validez Nacional R.M. N°1466/18- R.M. N° 22O6/22 

- DISP N°723/22) 

 

Artículo 2º:  La habilitación profesional corresponderá al perfil establecido en el ANEXO VI 

- Res. CFE N°15/07. 

 

Habilitaciones profesionales:  

 

Del análisis de las actividades profesionales que se desprenden del Perfil Profesional, se 

establecen como habilitaciones para el técnico: 

• “Proyectar y diseñar equipos e instalaciones de energías renovables”. 

• “Montar e instalar componentes, equipos e instalaciones de energías renovables”. 

• “Operar y mantener equipos e instalaciones de energías renovables”. 

• “Controlar y participar en el suministro de los servicios auxiliares”. 

• “Realizar e interpretar ensayos de materiales para energías renovables”. 

• “Comercializar, seleccionar, asesorar, generar y/o participar en emprendimientos 

vinculados con áreas de su profesionalidad”. 

Siempre que involucren equipamientos e instalaciones para energías renovables que no 

superen potencias de 2000kva y 13.2kv. 

Cada uno de estos puntos en los ámbitos de producción, laboratorios, mantenimiento, 

desarrollo, gestión y comercialización, actuando en relación de dependencia o en forma 

independiente. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3°: Codifíquese el título académico en referencia, bajo el número 425. 

 

Artículo 4º: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito, Matriculados y Registrados. 

Cumplido archívese. 

 

 

                                
                             Daniel E. Castellani                         Daniel M. Gasparetti  

                                                     Secretario                                      Presidente 

 


